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C on bastante retraso sobre las experiencias
europeas, se está produciendo en España
un debate sorprendente, en relación a 

la investigación de carácter histórico y su 
consideración -o no- como una de las actividades
normales de los archiveros (1). Y al decir norma-
les hago referencia a su consideración como una 
de sus funciones regladas y desarrolladas dentro
de su jornada de trabajo, y por tanto pagadas 
con dinero público.

El tema no es de ahora. El año 1970, en la 12ª
Conferencia Internacional de la “Table Ronde
des Archives” se debatía sobre las tareas del
archivero, y las contestaciones a la pregunta del

cuestionario enviado a los diferentes países ser-
vían a Robert-Henri Bautier para hacer su Infor-
me, del que entresacamos algunos datos de inte-
rés. Así, por ejemplo, la definición de los Archi-
vos como establecimientos de carácter científico
e n c a rgados de funciones administrativas ( 2); 
motivo por el cual juegan un papel importante en
el campo de la investigación histórica, aunque
normalmente no funcionan como instituciones de
investigación, dada la existencia de academias,
universidades, centro de investigación propia-
mente dichos, comisiones de historia, etc. 
Sin embargo, tienen los Archivos - decía - la obli-
gación de facilitar su trabajo a estos organismos,
y esta ayuda adopta formas diversas, desde la
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colaboración en proyectos e investigación, a la
adaptación de sus planes descriptivos a las nece-
sidades de otros organismos investigadore s ,
pasando por las respuestas a la petición de infor-
maciones sobre la existencia de determinados
fondos o documentos, rellenar determ i n a d a s
lagunas en la investigación histórica ante la
ausencia de iniciativas de otros organismos, o
colaboración a título personal de los archiveros
en trabajos de institutos históricos o de comisio-
nes de investigación y publicación.  En resumen
venía a decir que la posición oficial de los Archi-
vos de los países europeos era la de considerar la
participación de los archiveros en congresos o
coloquios científicos a condición de estar autori-
zados por sus superiores; pero las investigaciones
a título personal sólo se autorizaban si presenta-
ban un interés excepcional para la institución,
entre otras consideraciones. En fin, los trabajos
de investigación científica de los arc h i v e ros 
debían contemplarse como una actividad normal,
que se desprendía a la vez de su función y de su
formación de historiador (3).

Por Michael Müller sabemos de los conflictos
entre historiadores que escribían y archiveros
que custodiaban en la República Federal de Ale-
mania (RFA) y en la República Democrática de
Alemania (RDA), cuando la sobrecarga en tareas
administrativas y políticas les privó del tiempo y
tranquilidad necesarios para la investigación. En
la República Federal, concretamente, se enfren-
taron los archiveros-historiadores clásicos de los
archivos nacionales de los Länder, de gran tradi-
ción, a los archiveros del recientemente fundado
Archivo Federal. Incluso los responsables de la
protección del Patrimonio Documental preten-
dieron convertir los archivos públicos en institu-
ciones independientes de la Administración, sin
comprender que hacerse cargo de los documentos
legales y públicos de los archivos sólo es posible
en la realidad cuando los archivos forman parte
de ese sector público (4).

Han pasado casi treinta años, y parecía sufi-
cientemente consensuado que el campo de inves-
tigación de los archiveros, como elemento inte-
gral de sus actividades, no es el de la investiga-
ción histórica libre, fuera de su área de actuación
jurisdiccional, y  al margen de los planes de tra-
bajo del propio Centro. Pero puesto que parecen
existir ciertas dudas al respecto, quiero exponer

mi punto de vista, y realizar algunas reflexiones
sobre cuál debe ser nuestra principal actividad
investigadora, dentro de la profesión, y como
parte esencial de nuestra labor diaria, y cuál es el
crédito que merece nuestra labor, que parece
resentirse, en opinión de algunos de nuestros
colegas frente al prestigio de la de otros colecti-
vos. Mi postura personal sobre la cuestión no es de
ahora, puesto que venía ya expresada en el 1º
F ó rum de Arquivos Municipais de Tradiçao Ibéri-
ca (5), que tuvo lugar en Sao Paulo en 1994, aun-
que vaya revestido de razonamientos más amplios.

El Campo de la 
Investigación Archivística

Por investigación archivística podemos 
entender (6) la que se realiza sobre cualquier tema
o cuestión referida al área de conocimiento de la
A rchivística: formación profesional, conserv a-
ción, selección, organización y descripción de los
documentos, acceso, recuperación de la informa-
ción, archivos en su unidad y diversidad, historia
de los archivos, gestión de documentos, adminis-
tración de archivos, terminología, arquitectura de
los edificios de archivos, pre s e rvación, etc. 
En resumen, podríamos afirmar que nada de lo
que toca a los archivos nos debe ser ajeno, desde
la génesis de los documentos, hasta su elimina-
ción, o incorporación a un depósito de custodia
permanente, pasando por todas las operaciones
relacionadas con su uso, acceso, custodia física e
intelectual, difusión y fomento.

Sin embargo, y como más específicos, voy a  cen-
trarme en algunos aspectos relacionados con la
investigación institucional, y con lo que se viene
denominando "tradición archivística".

Investigación Archivística
Investigación Histórica
Institucional

Hay una estrecha relación entre la organización
correcta de los archivos y la historia institucio-
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nal, pues, como dice Mª Jesús Álvarez-Coca Gon-
zález (7), lo primero posibilita la planificación de
trabajos de investigación, y a su vez, los estudios
institucionales constituyen una herramienta de
trabajo inapreciable para el archivero, quien,
para organizar los fondos, precisa conocer el fun-
cionamiento de la institución, y las series docu-
mentales que resultan del desarrollo de la misma.

De aquí se deriva la íntima conexión existente
entre la investigación archivística y la historia
institucional, y cómo una lleva hacia la otra 
inexorablemente. Por medio del análisis docu-
mental, y en el proceso de identificación de las
distintas series documentales, pasamos desde los
orígenes legislativos, normas, procedimiento y
trámite que ha originado cada serie en concreto,
al conocimiento del órgano emisor/receptor y sus
funciones y competencias, las actividades desa-
rrolladas en el ejercicio de las mismas, y la plas-
mación documental en que se manifestaron, en el
tiempo y a lo largo del tiempo.

Al hablar de este tema en la presentación y
defensa de mi tesis doctoral sobre "La Real
Audiencia y la confrontación social de Galicia en
la Edad Moderna" (8), en la que más de cuatro-
cientas páginas se dedican a su hijuela, el Archi-
vo del Reino y los documentos y series que lo
integran, decía lo siguiente: "Se trata... [de] una
investigación histórica, evidentemente, o al
menos así nos parece, pero una investigación 
histórica especial, a la que nos atrevemos a deno-
minar "archivística", aún a sabiendas que este
término no está aceptado, y que puede levantar
cierta polémica". Recordemos que no están muy
lejanas las críticas que Vicens Vives dedicaba a
la historia de las instituciones, en una polémica
con bastantes similitudes a ésta, como Salustiano
de Dios traía a colación en fechas recientes (9),
aún cuando elegantemente se abstenía de entrar
en el debate.

A f i rmaba entonces, y sigo creyendo ahora, que el
a rc h i v e ro es investigador por oficio; pero no
investigador de cualquier tema. Es investigador
de las instituciones cuyos documentos tiene bajo
custodia y debe organizar y describir mediante
una metodología archivística, que con bases cien-
tíficas, le permite pisar un terreno firme y seguro .

La Metodología Arc h i v í s t i c a .
Análisis y Síntesis 
Documental

He citado la utilización de una metodología "dis-
tinta", como perteneciente a esta disciplina
reciente, la "Archivística", cuyo desarrollo, 
indudable, plantea, como toda ciencia joven, 
problemas de definición, métodos, objetivos y
delimitación con otras ciencias. 

Sin profundizar ahora en cuestiones teóricas (10),
sí es importante que diga que la utilización del
"principio de procedencia" debe ser una directriz
básica de nuestro trabajo, juntamente, cuando
sea necesario, con el principio de "estructura" y
"orden originario" de los documentos, que son
complementarios, si no los consideramos simple-
mente una ampliación, del principio anterior (11).

Este método debe ser combinado con el "análisis
documental" (12), que mediante un proceso analí-
tico de los documentos, nos permite, a partir del
conocimiento de sus características internas y
externas, llegar a la identificación de las series
documentales a que pertenecen, y mediante 
un proceso de síntesis, por el estudio de sus 
agrupaciones documentales, reconstruir tanto la
orgánica como la funcionalidad de los archivos y
consiguientemente de las instituciones que los
originaron.

Las fuentes a utilizar

La legislación es imprescindible para conocer el
ámbito competencial de actuación de las institu-
ciones, su desarrollo y evolución en el tiempo, y
sus procedimientos normativos legales y prácti-
cos, resultado éstos últimos de los usos y costum-
b res administrativas generales o locales. La
legislación nos da a conocer la finalidad del
legislador, a través de las funciones que otorga a
los organismos que crea, que son el instrumento
por el que se intenta alcanzar aquella, aunque  no
siempre se logre.
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Sin embargo, la legislación no es más que el
entramado en el que se desenvuelven las institu-
ciones, pues la vida de las sociedades va siempre
por delante de la previsión legisladora. Y la exis-
tencia de una norma que se supone obligatoria no
presupone la realidad de su aplicación. La histo-
ria española está llena de estas contradicciones,
acuñadas en la conocida frase de: "se guarda
pero no se cumple". A veces, incluso, perviven
las instituciones más allá de los fines para los
que fueron creados, desprovistas de significado.

Los organismos nacen, se desarrollan, se diversi-
fican, y desaparecen, dejando un reguero docu-
mental continuo como prueba y testimonio de sus
actividades, que se manifiestan en los tipos y
series documentales que producen. De ahí el que
las fuentes principales de nuestro trabajo deben
ser las de carácter archivístico. Los fondos docu-
mentales producidos por la institución de
referencia, tanto los troncales y principales como
aquellas otras porciones documentales que lo
integraron en su día, deben ser objeto de nuestro
estudio, para la reconstrucción de la génesis,
evolución, y desaparición o transformación del
organismo. A veces podrán estar desperdigados y
fragmentados entre otras instituciones, como ocu-
rre frecuentemente; y las unidades desaparecidas
se podrán reconstruir, al menos parcialmente, a
través de los contactos que tuviera nuestro orga-
nismo estudiado con otras instituciones, fueran
de igual, superior o inferior rango, mediante el
entramado documental que forman entre sí las
minutas, originales y copias producidas y recibi-
das por cada una de ellas. 

Pero puesto que la historia de las instituciones se
realiza a través de la interpretación y crítica de
sus restos documentales, de manera muy pareci-
da a la labor del arqueólogo, para el investigador
es también fundamental el conocimiento de la
historia del propio fondo o fondos documentales
de marras. Los tipos documentales producidos,
las series que originaron, su carácter, sus agrupa-
ciones, cómo se organizaron en origen, si tuvieron
custodia permanente o si fueron transferidos de
un local o depósito a otro (13), o pasaron de la cus-
todia de una institución a otra, qué expurgos
sufrieron (14), qué reorganizaciones (reclasifica-
ciones y reordenaciones), dispersiones y expo-
lios, hasta llegar a su situación actual. Sin enten-
der todo éster, no se podrá realizar una adecuada

interpretación de los documentos que nos restan.
¡Ay del investigador que prescinda de la Archi-
vística! Puede estar realizando interpretaciones
en el vacío, y su historia puede tener los pies 
de barro (15).

Junto a las fuentes documentales, evidentemente,
incluímos las secundarias, de carácter bibliográ-
fico y hemerográfico, de las que no podemos tam-
poco prescindir, y que desempeñan un doble
papel. Contribuyen, y siempre supeditadas a las
documentales, al acopio de informaciones y a la
interpretación de las mismas. Es preciso saber
qué, cuándo y por quién se ha escrito sobre la
institución objeto de nuestro estudio, y con qué
criterio. No olvidemos que la historia no es más
que una interpretación de los hechos, a través de
los testimonios conservados, siempre sujetos a
nuevas lecturas.

La Tradición Archivística
Ibérica

Pero el conjunto de conocimientos sobre el trata-
miento de los fondos documentales a lo largo del
tiempo nos pone en contacto con unas teorías y
unas prácticas archivísticas, unas normas y unos
usos basados en la lógica o en la rutina, que con-
figura la "tradición archivística nacional" (16).
Esta tradición se trasmitió entre los arc h i v e ros de
generación en generación, por práctica y por vía
académica, y afectó tanto a la formación del per-
sonal archivístico como a su selección para la
administración pública y a su formación continua-
da. Recordemos las aportaciones de To rre b l a n c a
López sobre la creación y funcionamiento del
Cuerpo Facultativo de Arc h i v e ros y la Escuela de
Diplomática, elementos fundamentales del siste-
ma archivístico español (17), y de Mendo Carm o n a
s o b re los orígenes de la enseñanza de la Arc h i v í s-
tica en la Universidad Central de Madrid (18).

El predominio de unas áreas culturales y lingüís-
ticas sobre otras ha originado el oscurecimiento
en el caso de los países ibéricos, de unas tradi-
ciones de la mayor relevancia que se remontan a
la baja Edad Media (19). Pero los estereotipos
implantados a partir de la Revolución francesa
sobre lo "público" y lo "moderno" en relación a
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los archivos, originó el ninguneo de toda una 
tradición que tuvo su esplendor en los siglos XVI
al XVIII, y mantuvo una notable dignidad en el 
s. XIX, y que no quedó reflejada en las historias
archivísticas al uso, deudoras de la tradición y 
de los teóricos centroeuropeos y protestantes en
su mayoría.

La profundización en los conocimientos de nues-
t ros antecesores nos depara todavía muchas sor-
p resas. No solamente en cuestiones prácticas re l a-
cionadas con la clasificación y descripción docu-
mental, sino en el conocimiento y aplicación del
principio de procedencia, las teorías sobre los
e x p u rgos y eliminaciones de documentos, el uso
de la documentación para la historia de las fami-
lias, la defensa de los derechos de las colectivida-
des frente a los privilegios de las minorías, y vice-
versa, entre otras muchas cuestiones pendientes.

Tomemos como ejemplo los últimos estudios rea-
lizados sobre la documentación producida por los
órganos de la administración central en el Anti-
guo Régimen, los Consejos, llevados a cabo por
Vicenta Cortés ( 20), o la específica tocante a la
Corona de Aragón, y los problemas archivísticos
suscitados por el traspaso de funciones del Con-
sejo de Aragón al de Castilla, tras la Guerra de
Sucesión, que lo han sido por Vicenta Cortés y
por María Jesús Álvarez Coca (21); y asimismo la
cuestión de fondos totales o parciales de otros
Consejos, que están ubicados dentro de su con-
texto archivístico, como ocurre con el de Órdenes
Militares (22), o fuera de él, como pasa con el de
Indias (23), mientras que el estudio del método de
trabajo en la organización de los documentos en
la administración indiana lo ha analizado 
Romero Tallafigo (24). También se puede citar, en
el contexto de las re f o rmas del despotismo 
borbónico, los estudios sobre la renovación de 
los archivos existentes y la creación de otros 
nuevos (25), como el de Indias (26), o el del Reino
de Galicia que ha sido visto como una criatura 
de la Ilustración (27).

En resumen, todo un campo magnífico de inves-
tigación, mayoritariamente virgen, que nos queda
por excavar, analizar e interpretar, como parte de
nuestra obligación funcional y de nuestro crédito
profesional. Éste no va a aumentar haciendo la
concurrencia a los miembros de la Universidad
en su misión investigadora, sino mediante el 

cultivo meticuloso de nuestro propio jardín, con
nuestras propias herramientas y métodos. El que
muchos de nuestros antecesores fueran buenos
investigadores - de cualquier cosa - es de respe-
tar; pero cabe preguntarse a costa de qué, y tam-
bién si no hubiera ido mejor a la Archivística y a
los Archivos el que hubieran ceñido su campo de
investigación al de sus obligaciones, al menos en
su jornada laboral (28).
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